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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0751 

 

 

El artículo 422 del C. G. del P. establece los requisitos para que se 

pueda iniciar el proceso ejecutivo, que como principio único y 

exclusivo señala que deben ser  “…obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 
policía aprueben la liquidación de costas o señales honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señala la ley”.  El título ejecutivo 

entonces, es el documento público o privado en virtud del cual 

procede dicho proceso, ya sea por emanar de las partes mismas o por 

una decisión judicial.  

 

Para el presente asunto, NO se allegó como base de ejecución 

de cuotas alimentarias, título ejecutivo que ejecutar. Por lo anterior y 

teniendo en cuenta que la parte actora no aportó con la demanda 

el documento que preste mérito ejecutivo, el Despacho negará la 

orden de pago invocada. 
 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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